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Tarifas de Fijo a Móvil en la Región 
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2009: Sistema Tarifario Inicial
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2011: Situación Actual
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2011: Luego de la Regulación
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Propuesta del Regulador 

 

 

 

 

 La Tarifa Tope se aplicará a todas las llamadas desde teléfonos fijos, 

incluyendo las llamadas con tarjetas prepago. 

 El usuario de telefonía fija pagará la misma tarifa ya sea que llame a un 

celular de Claro, Movistar o Nextel. 

 La tarifa propuesta se ajustará de acuerdo con las variaciones que 

tengan los cargos de terminación de llamadas en las redes móviles. 

4 

Propuesta de 
Tarifa Tope 

de Fijo a Móvil 

S/. 0.30  
por minuto 

(inc. IGV) 



Beneficios de la Propuesta 

La propuesta del OSIPTEL implica lo siguiente: 

 

 Reducción de la tarifa promedio de S/ 0.72 por minuto a una tarifa tope 

de S/ 0.30 (disminución del 58% ). 

 

 El ahorro para los usuarios sólo el primer año será de S/. 136 millones, 

aproximadamente. 

 

 El ahorro para el usuario que llame de un fijo a un celular 3 minutos al 

día, será de S/. 454 por año.  

 

Los usuarios podrán usar su teléfono fijo para realizar llamadas a celulares, 

a un costo considerablemente menor. 
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Beneficios de la Propuesta 
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La propuesta del OSIPTEL 

es que las tarifas bajen a 

S/. 0,30 
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El Tráfico Fijo-Móvil 
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 El tráfico de fijo a móvil es a la fecha bastante reducido en 

comparación con otros tipos de llamadas. 
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Procedimiento Regulatorio 

 El OSIPTEL del 2006 al 2009 dictó medidas regulatorias para expandir 

la telefonía celular. 

 Cumplido el objetivo, en el 2009 el OSIPTEL anuncia acciones 

regulatorias para  reducir las tarifas de Fijo a Móvil, tomando las 

medidas respectivas desde enero de 2010. 

 Como consecuencia del 

 proyecto  regulatorio, 

 las empresas operadoras 

 anunciaron  una  

 reducción voluntaria 

 gradual de tarifas,  

 proponiendo que en 

 el 2013 llegarían a una  

 tarifa  de S/.0,65. 

 

 

14 DE JULIO DE 2010 
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• Se aprueba el nuevo sistema de tarifas para 
las llamadas de Fijo a Móvil. 

 

• Las tarifas son establecidas por las empresas 
de telefonía fija. 

 

• Tarifa sujeta a topes máximos para el operador 
dominante.  

Resolución de CD: 

Nº 044-2011 

• Se da inicio al procedimiento de fijación de 
Tarifas Tope. 

 

• Se regula al operador dominante. 
 

• Tarifa orientada a costos. 

Resolución  de CD: 

  Nº 045-2011 

Procedimiento Regulatorio 



Procedimiento 
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Componentes de costos de 

 la tarifa de Fijo a Móvil 

11 

D 

D 

F 

D 

D 

F 

Red 

Móvil Local 

Red 

Fija Local   X   X   X   X 
- Retail 

- Fact. y cobranza 

- Plataforma Prepago 

 

COSTO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

 

(S/. 0.042) 

COSTO DE ORIGINACIÓN 
 

(S/. 0.027) 

COSTO DE ENLACE 
 

(S/. 0.0007) 

COSTO DE TERMINACIÓN 

DE LLAMADA 
 

(S/. 0.23) 

TARIFA TOPE = S/. 0,30 
(incluye el IGV) 



Conclusiones 

 La Tarifa Tope propuesta por el OSIPTEL beneficia a los usuarios.  

 Por ejemplo: El usuario que llame de teléfonos fijos a celulares por 3 

minutos al día, durante los 365 días ahorrará S/. 454. 
 

 Los usuarios pagarán 58% menos por las llamadas de fijo a móvil. 

 

 El ahorro inicial para los usuarios será aproximadamente de S/.136 

millones durante el primer año. 

 

 La regulación promueve el desarrollo de las comunicaciones de fijo a 

móvil, las cuales proporcionan un mayor bienestar familiar y social. 

  

Los usuarios tienen derecho a más opciones  

de comunicación con tarifas justas 
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